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fictas del día
La de la moralidad

Hoy se leerá la renuncia que del acta 
de diputado por León ha formalizado 
irreductiblemente el Ilustre patricio se
ñor Azcárate por actos de algunos de 
sus electores relacionados con la mani
festación del domingo.

Hoy ocupará la cátedra republicana 
para exigir cuentas al Gobierno, espe
cialmente al presidente del Consejo, el 
Sr. Soriano, que interpelará en el Con
greso.

En este debate parece intervendrá el 
republicano solidario anti-solista señor 
Miró.

En substancia: un gran lío entre los 
republicanos, aun sin haberse sentado 
Lerroux y Sol y Ortega.

Política portuguesa.
Se ha deshecho el acuerdo patriótico 

que á raíz del regicidio se estableció en
tre todos los partidos políticos del veci
no reino.

Mucho había durado, juzgando por lo 
que se estila entre nosotros.

El Gobierno ha dimitido. Se constitui
rá un Gabinente homogéneo.
En Rusia.—Una víctima de la paz.
Ha dimitido, á lo que se dice, el minis

tro de Negocios extranjeros, por la so
lución dada al conflicto de los balkanes, 
donde, con el sacrificio de Servia, ago- 
viado de los derechos de Montenegro, 
ha triunfado en absoluto la política aus
tro-alemana.

Inteligencias.

El problema, por lo que á la Infantería 
se refiere, pudiera resolverse si se con
siguiera llevar un oficial Instructor á 
cada uno de los 9.500 Ayuntamientos de 
que consta hoy el territorio de nuestra 
Península; problema que creo quedaría 
resuelto con el establecimiento de las re
servas territoriales, cuya oficialidad, por 
numerosa que fuera, nada habría de pe
sar sobre los presupuestos del país.

Pero ¿quiénes habían de formar en las 
filas de esa Reserva territorial.

Ya he dicho en el número anterior 
que los Depósitos de las Zonas militares 
tienen á su cargo un numeroso personal 
sin Instrucción, compuesto de los exce
dentes de cupo y demás individuos á 
quienes la ley exceptúa del servicio ac
tivo en tiempo de paz, correspondientes 
álas quintas de doce años; pues bien, 
en mi sentir, ese personal es el que de
biera constituir la Reserva territorial, sin 
perjuicio de que, en caso de guerra, los 
que sólo llevaran menos de seis años de 
servicio marcharan á reforzar las filas 
del Ejército activo, quedando los restan
tes en la nombrada Reserva.
-"No he de detenerme aquí en porme
nores relativos á la forma de reclutar á 
los oficiales de la Escala territorial ni á 
las ventajas y honores que se les habrá 
de conceder, por ser este asunto de la 
competencia de los encargados de re
dactar el oportuno reglamento, pero sí 
haré notar como condiciones esenciales 
que á los pretendientes á estos cargos 
habrá de exlgírseles, las de poner una 
renta bastante para vivir con el decoro 

’ que pide el uniforme del Ejército, cual 
hoy se exige á los que pertenecen á la 
Escala territorial de Canarias* |la de vl-

formación al poco tiempo de vistosos y 
marciales batallones.

No es de presumir que la creación de 
la milicia territorial en la forma antes 
propuesta produzca resultados menos 
llsonejros que los obtenidos en aquel 
tiempo por la milicia nacional, tanto más 
si se considera que aquí se trata de ofi
ciales y soldados que se encuentran su
jetos á las leyes y códigos del Ejército.

JYiúsicas militares

No es posible que desconozcan, los 
que amaná España con sinceridad y des
interés, los excelentes servicios que 
pueden prestar á la Nación las reservas 
territoriales con organización bien medi
tada. En tiempo de paz pueden ocupar
se en instruir teórica y prácticamente á 
los reservistas, inculcando en su espíri
tu los sanos principios de la más severa 
disciplina y acostumbrándolos, por me
dio de una continua aun cuando lenta 
instrucción, á los más útiles hábitos mili
tares. En tiempo de guerra, guando se 
moviliza el Ejército de primera y de se
gunda línea, ocupa y defiende las loca
lidades que éstos abandonan, con la In
apreciable ventaja del detallado conoci
miento que ponen del terreno, particu
lar importantísimo en toda clase de 
guerra.

No puede negarse que existe hoy cier
ta tirantez de relaciones entre los oficia
les profesionales y los que pertenecen á 
la escala territorial, allí donde esta 
escala se halla establecida; tirantez 
tal vez originada por un error de apre
ciaciones que conviene á toda costa des-

El cambio de uniformes y de divisas en el 
Ejército, pone sobre el tapete el tema de que 
ya se ha tratado en Ej é r c it o  y  Ar ma d a  (nú
mero correspondiente al día 11): el de los 
istintivos de los músicos mayores.
Suprimidos los galonee para las jerarquías 

militares desde segundo teniente á coronel, 
quedan excluidos de esa reforma los músicos 
mayores de los Cuerpos, únicos que se presen
tan con esa masa de cintas doradas que, si 
siempre llamaron la atención por la diferente 
forma en que se usan con relación á la demás 
oficialidad, hoy la llamará mucho [más, por 
ser los únicos oficiales que se presentan ante 
a vista del público tan profusamente galo
neados.

¿Se creerá que es económico para los inte
resados el uso de tales distintivos?

Para desvanecer dudas, si existen, consig
naremos aquí que si una guerrera corriente 
vale 80 pesetas, á los músicos mayores les 
cuesta 95. Item más: es necesario cambiar á 
menudo los galones, por que, siendo tan des
comunales, el deterioro de ellos se advierte 
enseguida y no falta quien lo haga notar.

¿Tuvo todo esto en cuenta la comisión nomj 
brada para la reforma del vestuario?

Respetamos los acuerdos de esa comisión; 
pero lamentamos que no haya advertido que 
los músicos mayores forman parte de la ofi-

civil no sea ocupado en lo que no es de su co
metido. La Guardia civil no fué creada para 
el servicio en las grandes poblaciones, y me
nos para andar en ellas por parejas, á pie y 
montadas, vigilando lo que al Cuerpo de Se
guridad y Orden público compete.

En estas ideas abunda el señor ministro de 
la Gobernación, y creemos que la Dirección 
general del Instituto, á cargo de un teniente 
general activo, inteligente, y de un sentido 
práctico exquisito, que le permite apreciar las 
cosas por el lado de verdadera utilidad y efi
cacia.

A no pocos distinguidos y entusiastas ofi
cíales del Cuerpo hemos oído expresarse en 
términos muy favorables á esta nuestra cam
paña, pues más de uno de aquéllos ha sufrido 
las consecuencias de la intervención de la 
Guardia civil en motines de verduleras; asun
to pequeño para Instituto tan grande y con 
tan noble y elevada misión.

A remontarse, y á dignificar más y más al 
benemérito Instituto, por la práctica de los 
servicios para que fué creada, y déjese á 
otras colectividades cosas más menudas y de 
menor importancia social.

Movilización figurada

Siguen procurándose, parece que con 
bastante eficacia, para llegar á un acuer
do respecto al texto de algunos artículos 
del proyecto de Régimen local.
_ Créese que en las vacaciones que co
menzarán el 4, quedará este concierto 
ultimado.

Damos por cierto el acuerdo.
Más difícil era lo de los Balkanes.
Algunos demócratas (no los jefes pre

cisamente), parece que están haciendo 
los papeles recalcitrantes de Servia 
Montenegro.

Entre ellos nuestro buen amigo y brio
so orador el Sr. Palomo, que parece ser 
el que muestra más hiel contra el dic
tamen.

Las milicias territoriales
II

Para que el Ejército permanente pue
da reducirse lo que permitan las cir
cunstancia# por que atraviese, no sólo 
nuestra Nación sino también las extran
jeras, es preciso contar con reservas 
tan numerosas como instruidas. Pero la 
instrucción de las reservas supone el 
paso por el referido Ejército de todos 
los Individuos que las forman, loque de

vir precisamente en el pueblo en que 
exista la vacante, y la de poseer la Ins
trucción particular y militar que deman
da la respetabilidad del cargo. Esta últi
ma instrucción, que había de ser teórica 
y práctica y en la eKtenslón que se con
sidere necesaria, podrían adquirirlas los 
interesados en los Cuerpos activos del 
Ejército, en uno ó dos cursos de seis 
meses, en la misma forma que antes se 
dló á los antiguos cadetes del Cuerpo.

La obligación de estos oficiales en 
tiempo de paz será la de dar la corres
pondiente instrucción á los reservistas 
que de su autoridad dependieran, todos 
los días festivos del año, y llevar el alta 
y baja de los mismos, concediéndoles 
los cambios de residencia que soliciten, 
dando conocimiento á quien corres
ponda.

Como no es posible tener buenos jine
tes en Caballería, si no es haciendo mon
tar mucho á caballo á sus soldados, ni 
conseguir excelentes tronquistas y sir
vientes de piezas en artillería como no
se obliguen á los artilleros á ejecutar

vanecer.
En la guerra no debe despreciarse á 

ningún auxiliar por modesto que sea. 
Así lo aconseja la experiencia, así se 
viene practicando en casi todos los pue
blos y así también lo disponen las leyes 
de nuestro Ejército. En nuestras discor
dias civiles las guerrillas de voluntarios 
y las muchas compañías que con distin
tos nombres se formaron y vinieron á 
combatir al lado de las tropas regulares, 
prestaron inolvidables servicios á la Pa
tria, y ningún oficial del Ejército desde
ñaba estrechar la mano de aquellos im
provisados oficiales, que ni siquiera á 
una escala organizada pertenecían, 
siempre que se tratara de hombres dig
nos y de cultura. Además, la fraterni
dad es condición esencial que debe rei
nar entre todos los que ofrecen su vida 
para defender á la Nación, y esta frater
nidad excluye toda idea de vanidad, que 
sólo representa desunión, y con la des
unión toda clase de calamidades para e 
Ejército.

Considero, por lo tanto, equivocada 
1 la conducta de los que se apartan de lo 

oficiales de la Escala territorial, en

cialidad del Ejército, y que hoy son los úni
cos que se distinguen de los demás por los 
adornos con que dan testimonio de la excep
ción.

Y como quiera que es presiso equiparse con 
arreglo al nuevo modelo de uniformes adop
tado, mucho agradeceríamos al distinguido 
general Linares que dictara una disposición 
variando aquellos distintivos por unas sim
ples liras que á modo de estrellas podían usar 
los músicos mayores.
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numerosos ejercicios con 'el material de qUe pOr |0 que ¿ ias |8ias Canarias se 
esta Arma, el problema de tener en ellas refiere> he visto figurar los miembros de

realizarse aumentaría en tiempo de paz 
el efectivo de los Cuerpos activos en una 
mitad ó más del que les señala la ley 
anual del presupuesto; solución que, 
como se ve, por lo costosa, no resuelve 
en modo alguno el planteado problema.

Mas si todos los reservistas no pueden 
recibir en los regimientos de primera lí
nea la instrucción que necesitan para 
que sus servicios resulten útiles á la Pa
tria, preciso será que esa misma instruc
ción se les db en su propio domicilio 
para que aun cuando de un modo lento, 
pero sin costaría nada al Estado, se 
pongan en condiciones de poder cum
plir, llegado el caso, con sus deberes. 
En mi sentir no hay otro camino.

uertes reservas con sólida instrucción 
sólo puede resolverse, á mi modo de 
ver, haciendo pasar por los escuadrones 
y baterías de los cuerpos de activo el 
mayor número de reclutas que sea posi
ble, reduciendo su estancia en las filas 
al tiempo puramente necesario para que 
adquieran esa misma Instrucción que 
se desea.

He visto por dos veces en España la 
organización de la milicia nacional, y 
en tales épocas tuve ocasión de obser
var que no sólo los días de fiesta, sino 
las noches todas, las plazas y calles de 
los pueblos se convertían en verdade
ros campos de Instrucción, en donde los 
milicianos se dedicaban, después de su 
trabajo profesional, dos ó tres horas á 
la práctica de los ejercicios militares, 
dande por resultado estos ejercicios la

E1 general Aznar, no contentándose con 
hacer lo preciso de su deber, ordenó la movi
lización del Cuerpo de Ejército que manda, sin 
que por ello invadiese atribuciones del Estado 
Mayor Central, que según creencia de algu
nos, ha de tener, no sólo intervención hasta 
en los actos menos importantes, sino que han 
de ser dispuestos por el general jefe de aquel 
Centro.

Nosotros no participamos de estas ideas so
bre lo que es un Estado Mayor Central, y lo 
hemos dicho bien claro y razonando nuestra 
opinión, por lo que no hemos de repetirlo.

La orden general de movilización y las

E1 mal que ocasiona el distraer á la Guar- . 
día civil en servicios ajenos á su peculiar co
metido, no está solamente en la constante ex
hibición de las fuerv.as del Instituto hasta para 
los casos más triviales, en donde pierde la 
fuerza moral que tan indispensable es para 
mantener los prestigios y autoridad de que 
han de estar revestidos todos y cada uno de 
los individuos del Cuerpo.

La fuerza de la Guardia civil, que por su 
especial misión ha de estar diseminada en 
pequeños grupos para que su acción sea más 
eficaz, necesita contar con el contingente ca
paz para las necesidades de los servicios que 
cada destacamento ha de practicar, vigilando 
los campos, carreteras y caminos para garan
tía de la propiedad y seguridad de los ciuda
danos que en la población rural se entregan 
á las labores agrícolas ¿ Industriales.

Mermado el contingente de esos pequeños 
destacamentos, tan sólo para reforzar los nú
cleos de las grandes poblaciones, es Induda
ble que ha de quedar abandonada la seguri
dad en los campos, por no ser humanamente

as más distinguidas familias del her
moso archipiélago. En buena hora que 
se arroje de la honrosa colectividad al 
individuo ó individuos que se hagan in
dignos de vestir el uniforme, pero que 
no comprenda el anatema, por injusto, 
á toda la Corporación.

Para terminar, voy á recordar aquí lo 
que con respecto al particular tratado 
dice el artículo 867 del Reglamento de 
campaña: «Pero los Cuerpos francos, las 
partidas guerrilleras, las milicias nacio
nales movilizadas y toda tropa irregu
lar levantada en la razón, aún no ocu
pada por el enemigo, debe asimilarse á 
las fuerzas regulares y ser tratados como 
ellasy).

posible atender á ella.
Pero no paran aquí los males que el man

tener grandes contingentes de fuerzas en las 
más importantes poblaciones ocasionan.

Debilitadas las fuerzas en la población ru
ral por la escasez de personal, á cada mo
mento se hace preciso ordenar concentracio
nes, con perjuicio para los individuos y sin 
ventaja para el Erario, puesto que esas con
centraciones originan los consiguientes gas
tos por pluses, con la circunstancia de que, 
además, contribuyen grandemente al aban
dono, ya bastante notado, en que se deja la 
vigilancia de campos, caminos y carreteras.

Aumentando la fuerza de los puestos pro
porcionalmente á la importancia de cada uno, 
es indudable que estarían mejor atendidosdos 
servicios, y las concentraciones no se verifi
carían tan á menudo, pues bastaría la fuerza

particulares dadas por los gobernadores mili
tares y jefes de Cuerpo, hacen comprender el 
alcance y la eficacia que persigue el. capitán 
general de la octava región.

Hay que estar aquí, nos dice un distinguido 
jefe de nuestra valerosa Infantería, para sa
ber cómo se cumple lo ordenado sobre requi
sa; la falta de legislación para el servicio de 
etapas, la importancia que tendría el Ejército 
territorial, la falta de enlace de la segunda 
reserva con las fuerzas territoriales, el impor
tante papel del inspector de comunicaciones 
y otras muchas cosas más de que jamás nos 
hemos ocupado hasta hoy.

Los efectos teatrales han desaparecido 
para dar paso á lo útil, á lo real y práctico.

A las revistas y desfiles, ha sustituido cosa 
más eficaz y de necesidad para la guerra, y 
justo es confesar que la guarnición de Gali
cia ha tomado esta movilización como lo qúe 
es: como un acto de grandísima importancia, 
al cual hay que dedicar no pocas energías 
físicas é intelectuales.

Nosotros damos una grandísima importan- 
á la movilización, siendo de esperar que en 
época próxima ordene la de algún Cuerpo de 
Ejército, el capitán general marqués de Este- 
lia, inspector general de esta clase de servi
cios, previo acuerdo con el señor ministro de 
la Guerra y con el Estado Mayor Central.

Oficinas militares

yfartfn Si L

de cada puesto para hacer frente á todas las 
contingencias; y para llegar á esta mejora de 
servicios, sólo hace falta una decidida volun-

Escribientes.
En la última etapa que el partido liberal 

ocupó el Poder, se tomó en consideración una 
proposición de ley, por la que se otorgaba el 
ascenso á segundos tenientes de la Escala de 
Reserva retribuida, á los sargentos con trein
ta años de servicio, la que por haber dimitido 
el Gobierno no prosperó; pero la ley última
mente aprobada ha venido á satisfacer aque
lla justa aspiración.

Seguramente que el ilustrado general que 
actualmente rige los destinos del Ejército se 
habrá dado cuenta de la aflictiva situación de 
los escribientes del Cuerpo de Oficinas milita
res, siendo uno de los problemas que induda
blemente no tardará en resolver, haciendo
justicia á unos veteranos que por todos con-

tad y una firme resolución de que el guardia ceptos son dignos de mejor suerte; y para
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ello, creemos que á los que cuenten con un 
determinado número de años de servicio(vein- 
te por ejemplo), de éstos ocho en el Cuerpo, 
podrían entrar en posesión del empleo de ofi
cial tercero; de lo contrario, algunos tendrán 
que retirarse con treinta, treinta y cinco y 
cuarenta, sin alcanzarlo, como puede verse 
por los casos bien recientes.

¿Estos modestos funcionarios y servidores 
de la Patria, ya encanecidos y que, en su ma
yoría han sido sargentos primeros en las gue
rras carlista y republicana, y otios .en las úl
timas coloniales, ¿no son merecedores de un 
porvenir algo más lisonjero que el que les es
pera? ¿Qué menos se les puede dar á los vein
te años de servicio que el empleo de oficial, 
si al fin no podrán ya obtener otro, dada la 
edad que cuentan la mayoría de ellos?

Confiamos en que el señor ministro de la 
Guerra concederá protección á esa desventu
rada clase, objeto hasta la fecha de desdichas 
y amarguras, y la sacará del eterno estanca
miento y situación deplorable en que se halla.

JAayo.

Crónicas parlamentarias
SENADO

Sesión del día 30 de marso de 1909.
A las cuatro menos veinticinco declara 

abierta la sesión el señor general Azcárraga.
En el banco azul el Sr. Rodríguez San 

Pedro.
Se lee y aprueba el acta.
Sin ruegos ni preguntas se entra en la

ORDEN DEL DÍA

Continúa la interpelación del Sr. Calbe- 
tón sobre

La salud pública.
El Sr. Pulido continúa su interrumpida 

rectificación.
Repite todos los argumentos de su discur

so para que el Sr. San Pedro se dé cuenta 
de la intervención del orador en este asunto, 
en vista de la ausencia del Sr. La Cierva.

Elogia la gestión del personal de Benefi
cencia, Higiene y Sanidad en las actuales 
circunstancias, y analiza desde el punto de 
vista técnico los trabajos del Laboratorio 
Municipal.

Se ocupa luego del proyecto de Hospital 
de Epidemias, que costó 83.ooo pesetas, que 
lo informó favorablemente la Academia de 
San Fernando, lo pagó el Ministerio de la 
Gobernación, y ahora se piensa en otro Hos
pital de Epidemias porque quedamos en que 
aquel proyecto ya no sirve. _

Termina recogiendo una alusión del señor 
Calbetón respecto de los dos millones que le 
fueron prestados al Ayuntamiento para aten
der á higiene pública.

Cree que dado lo exiguo del presupuesto 
municipal el Estado no hizo mas que cum
plir con su deber.

Dice que hay en el Senado dos señores 
que tuvieron puesto en aquella Comisión en
cargada de invertir aquel dinero, y hace 
constar que se invirtieron debidamente.

Un millón se invirtió en construcción de 
grupos escolares, con lo que se atendió a la 
higiene, pues las malas condiciones de algu
nas escuelas daban lugar al aumento de mor
bilidad en los niños.

También se empleó lo suficiente para me
joramiento del alcantarillado.

Pide que el Estado se preocupe de la cons
trucción del gran colector y de la higieniza- 
ción de las riberas del Manzanares.

Rectifica el señor ministro de la Goberna- 
clón. .

Insiste en que para higienizar las pobla
ciones es necesaria la acción social, sin cuyo 
factor se estrellan todas las iniciativas de io
dos los Gobiernos. , ,

Mientras las gentes eran refractarias a re
vacunarse los casos frecuentes de viruela 
inundaban la población.

Ahora se presentan muy pocos casos,pues 
se han revacunado mucnos miles de fami
lias* , r it

Lo propio ocurre con el tifus. Hoy, con
vencida la gente del perjuicio que causaban 
á la población y así mismas, no ©cuitan un 
solo caso, y hoy—dice—tengo el gusto de 
hacer constar que las epidemias citadas han 
disminuido notablemente y que la mortali
dad se va aproximando á la cifra normal.

Dice que se han instalado en San Juan de 
Dios pabellones de observación, laboratorio 
de análisis, etc., y así se evita que los en
fermos cuyo diagnóstico no está determi
nado, no van á los pabellones de enfermos 
de tifus, mientras con el análisis clínico, no 
se ha comprendido bien el diagnóstico.

Se refiere al proyecto de Hospital de epi
demias.

Dice que se designó una Comisión de ar
quitectos, compuesta de los Sres. Uriarte, 
Velázquez y Castellanos, que estudiaron e 
iroyecto y emitieron un informe sobre el 
)royccto de referencia, qne era de 1893, y 
>or él se vió que no era posible llevarlo a 
a práctica.

Costaría cinco millones y no era posible 
su construcción en la Moncloa, que es don
de se había planeado.

Yo, en vista de ésto, llame al arquitecto 
que hizo el plano, por el que cobró con los 
demás aditamentos 83.ooo pesetas, y le dije 
que salvara las dificultades, y á ello se negó 
en vista del tiempo transcurrido, y esta 
cortés determinación me impulsó á sacar el 
concurso cuyo plazo está corriendo, y pue
do asegurar que éste no correrá la suerte 
del anterior. (Muy bien.) , .

Vuelve á rectificar el Sr. Pulido previsi
vamente. .

El Sr. Aguilera interviene para alusiones. 
(El Sr. Maura ocupad banco azul.) ,

Niega que la epidemia tífica se deba a la 
contaminación de las aguas. , ,

También niega que el tifus exantemático 
no se haya presentado en ninguna población 
culta desde hace un siglo, como se ha afir
mado en la Cámara.

El tifus exantemático hizo hace pocos 
años estragos en Berna, París, Austria-Hun- 
gría y otras naciones.

Aquí en Madrid se ha debido la exacer
bación de las enfermedades infecciosas, al 
tiempo pésimo de los pasados meses.

Cree que con la recogida de mendigos, 
que con gran voluntad se ha llevado a cabo, 
ha sido la causa del desarrollo del tifus, por 
el hacinamiento de mendigos en el Asilo
Tovar.

Esta enfermedad se presentó tres veces 
en Madrid en pocos años, y siempre ha sido 
debido á la misma causa, al hacinamiento 
de asilados, en los Asilos de Ataúlfo de la 
Montaña y de Tovar últimamente.

Se refiere luego al Hospital de epidemias 
:1 Cerro del Pimiento, que está ruinoso, y 
te debido al descuido de la Diputación 
ovincial, es inservible en circunstancias, 
te como las actuales, pudiera prestar un 

gran servicio.
En cuanto al Hospital de San Juan de 

Dios, dice que hasta que se verificó la visita 
del presidente del Consejo y del ministro, 
allí no había sala de observación, ni se to
maban precauciones en evitación de la pro- 
)agación de la enfermedad, saliendo los en- 
"ermos con las ropas que llevaron al entrar.

Censura que la Junta de Sanidad se haya 
reunido á los tres meses de iniciarse la epi
demia.

Culpa de ello al exceso de celo del señor 
ministro de la Gobernación, que en su afán 
de crear autoridades y más autoridades, 
merma la del gobernador,que es la única res
ponsable de la salud pública, pero que no se 
atreve por esta causa á tomar determinacio
nes por sí.

El Sr. La Cierva vuelve á rectificar. Cul
pa de la epidemia á las circunstancias en que 
se vive en algunos barrios.

Dice que desde el primer momento él 
procuró negar la existenca del tifus, pero 
que los periodistas á quienes recibe todos los 
días, no ayudaron en la campaña, y exage
rando noticias y datos, han contribuido á 
que á España, no vengan los turistas de 
todas las primaveras.

A una interrupción del conde de Peña Ra
miro (que no oímos). Dice el Sr. Calbetón: 
El único responsable de qué haya tifus en 
Madrid, es S. S.

El Sr. La Cierva: Ya se yo que S. S. par
ticipa de esa opinión. (Se promueve un lige
ro indidente que corta la campnaila.

Continúa el Sr. LaCierva afirmando que lo 
que ha dicho el Sr. Aguilera, él lo ha soste 
nido siempre, y que con estas discusiones de 
salud pública y estos artículos de periódi
cos, lo único que se hace es cundir la alarma.

El Sr. Calbón: Ve S. S. cómo era un hi
pócrita el otro día al decir que veía con gus
to la interpelación. (Grandes rumores.)

El Sr. La Cierva: S. S. se dispara y no le 
tomo eso en cuenta.

El Sr. Calbetón: Yo m; disparo cuando 
tengo razón.

El Sr. La Cierva: Ya se yo que según, su 
señoría, tengo yo la culpa de tifus.

El Sr. Aguilera rectifica brevemente.
El Sr. Calbetón recuerda que del asunto 

de la salud pública comenzó á hablarse cuan- 
el Sr. Iglesias lo denunció en el Municipio.

El Sr. García Molina lo denunció aquí, 
dice, y hasta entonces no se hizo nada.

Por eso digo yo que el Gobierno tiene la 
culpa de esta epidemia no conoeida en el 
mundo civilizado, y que ya que se inició de
bió terminarla en seguida.

Termina ratificando sus juicios respecto 
de la mortalidad en la Inclusa, pues de ser 
ciertos unos datos que le han enviado, ha 
sido la normal en los dos últimos meses.

Rectifica el Sr. La Cierva diciendo que al 
expresar él su sentimiento por las noticias 
de salud pública y opiniones pesimistas de 
alguien, con las que se perjudica ol comer
cio, no se quiso referir en nada á la interpe
lación Calbetón.

Interviene para alusiones el Sr. Fernán
dez Caro, brevísimamente.

Para alusiones también, interviene el se 
ñor Cortezo.

El señor conde de Peña Ramiro explica su 
interrupción al Sr. Calbetón, diciendo que 
fué hija de su amor á Madrid, pues el sena
dor demócrata se expresó en tales términos 
3ue puso á Madrid de vuelta y media. (Gran 

es risas.)
El señor conde de Esteban Collantes re 

coge uña de las manifestaciones que el señor 
Cortezo hizo en tardes anteriores, respecto 
de la poca caridad de Madrid, donde sólo 
contriouye cada individuos con siete cén
timos mensuales. Dice que lo que ocurre 
es que la gente no da ainero á la Admi
nistración para que haya caridad, y prefiere 
administrarse él lo que destine á limosnas y 
los da personalmente.

Promete ocuparse largamente de este asun
to e» otra ocasión.

Rectifica brevemente el Sr. Cortezo.
Vuelve á rectificar el Sr. Collantes.
Interviene el marqués de Aguilar de Cam- 

pój.
Dice que lo que hace falta es legislar sobre 

la mendicidad y que cada pueblo mantenga 
todos sus pobres.

Vuelve a intervenir el Sr. La Cierva.
El Sr. Maestre interviene y dice que se 

ocupará de este asunto en forma de una pre
gunta.

Queda terminada la interpelación y se le
vanta la sesión á las ocho menos cinco.

CONGRESO

Sesión del día 30 de marzo de 1909.
. A las cuatro menos veinte abre la sesión 
el Sr. Aparicio.

Dase cuenta del fallecimiento del diputado 
por Astudillo, D. Isaac Manrique.

El presidente de la Cámara le dedica al 
finado breves y sentidas frases de elogio, 
acordándose conste en acta el sentimiento 
de la Cámara.

El Sr. Soriano comienza diciendo que 
como hace días que se columpia sobre el 
banco azul una nube de moralidad que as
fixia, desea saber en qué estado continúa el 
proceso de La Vasco-castellana.

Ocúpase después del viaje que hace poco 
tiempo realizó por la provincia de Jaén en 
compañía del ¿r. Cervera, y ataca dura
mente al alcalde de Don Gimeno por su con í 
ducta.

Es preciso que digáis ya si la manifesta
ción de cien mil personas. (Rumores én la 
mayoría.)

Sí, cien mil cuando menos en Madrid, y 
vosotros, como no habéis ido, no lo habéis 
visto; es preciso, repito, digáis lo que pen
sáis de este movimiento popular de protesta 
de todo el país, harto de veros acudir á misa 
de once, sin perjuicio de asistir después á 
todos los Consejos de administración, de 
Bancos y Sociedades.

El ministro de Graoia y Justicia contesta 
á las primeras preguntas del Sr. Soriano, y 
acerca de la manifestación del domingo se 
limita á decir que el Gobierno está goberna
do con la confianza del Rey y del Parlamen
to. (Risas y rumores.)

Rectifica el Sr. Soriano diciendo: Podréis 
contar con el Rey, pero no con la confianza 
del país.

El ministro de Gracia y Justicia: Y con la 
confianza de la mayoría."

Si el Sr. Maura cumple lo dicho en el Se
nado al Sr. Sol y Ortega de que dimitiría si 
la opinión le censuraba, ya estáis en ese 
banco demás. (Risas.) De modo que á dimi
tir. (Rumores y risas.)

El Sr. Morote se ocupa de los sucesos que 
vienen ocurriendo en la Cárcel Modelo con
tra el director de la misma, Sr. Salillas, y 
anuncia una interpelación.

El ministro de Gracia y Justicia dice que 
desea oir esa interpelación cuanto antes, y 
hace tantos elogios como el Sr. Morote del 
Sr. Salillas.

Dice que el expediente gubernativo que se 
ha instruido está á punto de terminarse, y 
tan pronto como lo remita al Congreso acep
tará la interpelación.

Rectifica el Sr. Morote, diciendo que lo 
ocurrido en la Cárcel obedece á un complot 
contra Salillas, y después de unas interrup
ciones del Sr. Rendueles y de intervenir el 
Sr. Soriano, el ministro acepta la interpela
ción, que el Sr. Morote empieza á explanar 
en el acto.

Dice que el Sr. Salillas, que no es del 
Cuerpo de Penales, no pensó en ser direc
tor de la Cárcel, y solo como un sacrificio, 
por afición á estudios penales, aceptó el 
cargo.

En un extenso discurso enumera los mé
ritos del Sr. Salillas y sus profundos conoci
mientos en materia penitenciaria, quedando 
en el uso de la palabra para mañana.

Apruébanse varios dictámenes y tómanse 
en consideración varias proposiciones de 
ley.

Comunicaciones marítimas.
Se lee una enmienda al art. i.°del señor 

Iranzo, que pide la supresión de este ar
tículo.

. Levántase á defender la enmienda el se
ñor Benítez de Lugo, que hace un razonado 
discurso, impugnando el art. i.° del proyec
to, que regula el impuesto sobre el tonelaje.

Le contesta, en nombre de la Comisión, 
el Sr. Canals.

El marqués de Cortina habla para alusio
nes, y por lo ocurrido con otro proyecto 
cree que para que no prevalezca este artícu
lo será más eficaz dirigirse á un embajador 
extranjero.

Porque aparece enterrado un proyecto so
bre tributación de Sociedades de crédito que 
en abril del año último presentó el Sr. Sán
chez Bustillo. En este proyecto hay orden 
de no dictaminar, y La Epoca habla de una 

' gestión hecha por el embajador de Alemania 
1 cerca del ministro de Estado.

Pregunta si es que la.soberanía de las Cor
tes no va á ser cosa efectiva.

| El ministro de Instrucción pública dice 
que el impuesto de tonelaje es igual para los 
barcos nacionales y extranjeros. Cuanto á lo 
demás, niega que haya ningún fundamento 
y menos para poder atribuir al ministro de 
de Estado la respuesta que se ha supuesto.

El marqués de Cortina insiste en deducir 
que se ha pretendido diferencias á favor de 
las Sociedades de crédito, y se reserva en 
hacer mañana las correspondientes pregun
tas sobre las coincidencias que ha expuesto.

Se pone á votación la emmienda, y se des
echa por 66 votos contra 2 31

El Sr. Fernández Latorre comienza á de
fender otra enemindai y queda en el uso de 
la palabra. ,

Se suspende el debate, y se levanta la se
sión á las siete y veinte.

pitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar; D. Estanislao Gómez, al regimiento 
de Guía; D. Carlos Peñuelas, al batallón Ca
zadores Fuerteventura; D. Miguel Osende al 
regimiento Zaragoza. .

. Comandante (E. R).—D. Felipe Solá, á la 
zona de Barcelona, 27, en situación de re
serva.

. Capitanes.—D. Enrique Sánchez, al regi
miento La Albuera; D. Baltasar González, al 
de Burgos; D. Francisco Alguacil, al de Inca; 
D. Eugenio Quiles, al de Córdoba; D. Ramón 
Buesa, al de Serrallo; D. Antonio Fraile, al 
de Gula; D. Adolfo Sánchez, al de la Consti
tución; D. Cayetano Freixa, al de Navarra; 
D. Eduardo Suárez, al de Murcia.

D. Cecilio Ajenjo, al de Ceríñola; D. Gre
gorio Rodríguez, al de ídem; D. Adalberto 
Torres, al de Otumba; D. Luis Uhler, al de 
Menorca; D. Manuel Delgado, al de León; 
D. Ricardo Cantalapiedra, al batallón Caza
dores de Reus; D. Enrique Más, al de Eetella; 
D.Rafaél Marzo, al de Alfonso XII; D. Pascual 
Torrás, á lareserva Manres;aD. Ricardo Va- 
llespin, al batallón Cazadores Segorbe.

D. Sebastián Molí, al batallón Cazadores 
de Llerena; D. Eduardo Lamuela, á la zona 
de Vitoria; D. Enrique Hidalgo, á la de Bur
gos; D. José Alonso, á la de Valladolíd; don 
Juan Yánez, á la de Orense; D. Luis Peña, á 
la caja de Burgos; D. Alvaro Arias, á la de 
Oviedo; D. Joaquín Peris, á la de Olot; don 
Eladio Rodríguez, á la de Astorga; D. Joaquín 
González, á la de Orense; D. Alberto Prado, 
á la de Carmona; D. Rogelio Adalid, á la de 
Tarragona; D. Jaime Azcona, á la de Burgos; 
D. Luis Rabanera, á la de Vitoria; D. José 
Moreno, á la de Tala vera; D. Enrique Albert, 
á la de Allariz; D. José Candeira, á la de 
Vigo; D. Angel Alvarez, á la de Manresa.

D. Vicente Laguna, á la de Alcañiz; don 
Leopoldo Hércules, á la de Madrid; D. Igna- 
nacio Carmona, á la de Santander; D. Eladio 
Becerril, á la reserva de Santiago; D. José 
Jiménez, á la de Barcelona; D. Fernando Valo
ra, á la de Linares; D. Pedro Gómez, á la de 
Tarragona; D. José Dalmau. á la de Villa- 
franca; D. Miguel Salvador, á la de Alcoy; 
D. Pedro Sáinz de Baranda, á la de Tarrasa; 
D. Cayetano Salinas, á la de Vitoria, conti
nuando en la comisión que desempeñaba; don 
Gerardo Fontela, á la de Cieza; D. Herme
negildo García, á la de Tarragona, continuan
do en la Escuela Superior de Guerra.

D. José Corredor, á la de Plasencia; Don 
Benjamín Val verde, á la de Valladolid; don 
Felipe Figuera, á la de Toro; D. Enrique Na
varro, á la de Miranda, continuando en la Es
cuela Superior de Guerra; D. José Villamide, 
á la de Orense, continuando en dicha Escuela; 
D. Angel Bartolomé, á la de Oviedo, conti
nuando en dicha Escuela; D. Agustín Pérez, 
á la de Alcoy; D. Arsenio Fuentes, á la de As- 
torga, y en comisión á la liquidadora de las 
Capitanías generalesy Subinspecciones de Ul
tramar; D. Juan Isnardo, á la de Olot, conti
nuando en la Escuela Superior de Guerra; don 
Domingo Ramos, á la de Torrelavega; don 
Enrique Martín, á la Secretaría de la Subins
pección de Ceuta; D. Federico Valero, á la 
Secretaría del Consejo Supremo; D. Ricardo 
Navarro, á la caja de Lucena; D. Ramón 
Lías, á primer ayudante de la plaza de Pam
plona. .

Capitanes (E. R.)—D. Toribio Ceperuelo, 
á la reserva de Talavera; D. Ciríaco Cámara, 
á la de Zaragoza; D. Joaquín Gómez, á la de 
Logroño; D. Segundo Goñi, á la de Gijón; don 
Miguel Salas, á desempeñar el cargo de co
mandante militar del castilllo de Hostalrich; 
D. José Castro, á secretario del Gobierno mi
litar de Orense; D. Román Lizano, á la reser
va de Játiva; D. Martin Martin, á la zona de 
Madrid, primera situación de reserva; don 
Manuel Fernández á la de Betanzos, en 
ídem; D. José Benedito, á la de Valencia, en 
ídem; D. Manuel Benítez, á la de Sevilla, en 
ídem; D. Santiago de la Rosa, al regimiento 
Tenerife, en ídem.

Capitanes (Reserva territorial de Cana
rias).—D. Francisco Rodríguez, al batallón 
Cazadores de Fuerteventura, de plantilla; don 
José Pérez, al de Guia, ídem.

Primeros tenientes.—D. Abdón Lambea, 
al de Gravelinas; D. Mariano Vieytiz, al de 
Garellano; D. Benigno Fiscer, al de Cazado
res de Estella; D. Francisco Asensi, al regi
miento del Serrallo; D. Carlos Ramón, al de 
ídem; D. Emilio Martín, al de Mahón; D. Ni
colás González, al del Serrallo; D. Eugenio 
Bescós, al de ídem; D. Francisco Moreno, al 
de ídem.

D. Emilio Recio, al de ídem; D. Constancio 
Germán, al de ídem; D. Miguel Múzquiz, al 
de ídem; D. Armando Gómez, al de ídem; don 
Manuel Martínez, al de ídem; D. Joaquín 
Arrizabalaga, al de Menorca; D. Emilio Gar
cía, al regimiento del Serrallo; D. Pedro Ro
mán, al de ídem; D. Sergio Gandoy, al de 
ídem; D. Angel González, al regimiento de 
Tenerife; D. Ricardo Zuricalday, al de ídem; 
D. Juan Aguilar, al de ídem; D. Arturo Alon
so, al de Isabel II; D. Cipriano García, al ba
tallón Cazadores de Mérida; D. Primitivo Mo
ros, al regimiento del Serrallo.

Primeroe tenientes (E. R.).—D. Pelayo Pe- 
demonte, á segundo ayudante de la Peniten
ciaría militar de Mahón; D. Sergio Maestre, 
á la Sección de tropas de la Escuela Superior 
de Guerra; D. Saturnino Ruiz, á la reserva 
de Madrid; D. Manuel Beltrán, al regimien
to de Serrallo; D. Salvador Jordán, á la zona 
de Madrid, de reserva.

Segundos tenientes.—D. Alberto Moreno, 
al regimiento de Tenerife; D. Abelardo Calle
ja, al batallón Cazadoree de Ciudad Rodrigo; 
D. Rómulo Rodríguez, al regimiento de Ver- 
gara.

Segundo teniente (reserva territorial de

Exposición de la infancia
Próxima á inaugurarse en el mes de mayo 

la Exposición de la infancia, que bajo el pro
tectorado de S. A. R. el príncipe de Astu
rias, y con la anuencia del señor ministro 
de Fomento y del Ayuntamiento de Madrid, 
ha de celebrarse en el palacio y terrenos en 
que se organizó hace dos años la Exposi
ción de Industrias madrileñas, los exposito
res que deseen tomar parte en el certámen 
podrán dirigir sus solicitudes, en todo el mes 
de abril, á las oficinas de la Comisión ejecu
tiva, situadas á la entrada de la Exposición, 
en la calle de Alfonso XII, donde se recibi
rán también proposiciones de los industria
les á quienes convenga instalar en los jardi
nes recreos infantiles, como teatros Giñol, 
carrusells, tobogán, montañas rusas, ferro
carriles, cochecitos, etc., y toda clase de re
creos que, á juicio de la Comisión, puedan 
por su novedad llamar la tención.

7)icrrio Oficial
DESTINOS

Del día 27 —(Continuación.) 
En Infantería.

Comandantes,—D. Nicolás Rodríguez, á la 
caja de Cáceres; D. José García, álade Tala- 
vera; D. Rafael Martínez, á la de Barbastro; 
D. Juan Badell, excedente en Baleares; don 
Julián Domingo, á excedente cuarta región; 
D. Antonio Martínez, ascendido, á la reserva 
de Linares; D. José Frax, excedente segunda 
región; D. Casimiro Bertoluci, á excedente 
cuarta región; D. Fernando Urruela, á ex
cedente primera región; D. Narciso Escobar, 
á excedente en Ceuta; D. Francisco Klein, á 
excedente cuarta región; D. José María Ca
sas, á situación excedente tercera región; don 
Damián Gabarrón, á excedente en Ceuta; don 
José Yusón, á excedente primera región; don 
Teodoro Belaunde, á excedente primera re
gión; D. Carlos Mendoza, á la liquidadora de 

' Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico; don 
Enrique Escasi, á excedente primera región 
y en comisión.

D. Cayetano Bucardó, á la zona de Huel- 
va, continuando en la Comisión que le fué 
conferida; D. Bartolomé Suberbiola, á exce
dente quinta región; D. Luis Pérez, á exce
dente cuarta región; D. José Vico, á exce
dente segunda región; D. Joaquín Fernández, 
á la Secretaría de la Subinspección de la ter
cera de la misma; D. Fernando Moreno, con
tinúa en su situación y en Comisión á la li
quidadora de las Capitanías generales y Su
binspecciones de Ultramar; D. José de la 
Torre, á la liquidadora de las Capitanías ge
nerales y Subinspecciones de Ultramar; don 
José de la Torre, á la liquidadora de las Ca

Canarias).—D. Manuel Bravo de Laguna, al 
de Las Palmas, de plantilla.

Gratificaciones.
De 720 pesetas, por efectividad, á los co

mandantes de Estado Mayor D. Francisco 
Rute y D. José Pelegrí.

Idem id. al médico mayor de S. M. D. Da
vid Pardo.

Se accede á lo solicitado por el primer te
niente de Infantería D. Manuel Orgáz, relati
vo á gratificación de equido de montura.

De 1.500 pesetas, al oficial primero de Ad
ministración Militar, profesor de la Acade
mia del Cuerpo, D. Eduardo Godino.

Supernumerarios.
A esta situación el capitán de Caballería 

D. Carlos Levenfeld.
Matrimonios.

Real licencia para contraerlo á los sargen
tos de Infantería D. Antolín Gancedo, D. José 
Alcántara y D. Cayetano Vega, con doña Sa
turna Sacristán, doña Mercedes León y doña 
María del Pilar Panillo, respectivamente.

Retiros.
Se insertan varias disposiciones relativas á 

los mismos.
, Pensiones.

Relación de las concedidas á las viudas y 
huérfanos que en la misma se expresan.

Del día 28.
Destinos en Guardia civil.

Capitanes.—D. Miguel Mena, á la segun
da compañía de la de Oviedo; D. José Zapata, 
á la segunda de la de Granada.

Primeros tenientes.—D. Rafael Almlrón, 
á la Comandancia de Granada; D. Fulgencio 
Gómez, á la de Alicante; D. Isidro Fernán
dez, á la de Alava; D. Miguel Montalvo, á la 
de Sevilla.

Segundo teniente.—D. Antonio de Toro, á 
la de Caballería del tercer tercio.

Segundos tenientes (E. R.)—D. Manuel 
Otero, á la de Orense; D. Eduardo Almagro, 
á la de Castellón; D. Aureliano Macián, á la 
de Jaén; D. Simón Caballero, á la de Huesca; 
D. Juan Zafra, á la de Granada; D. Ildefonso 
Tejada, á la de Granada; D. Matías Sáez, á 
la de Navarra; D. Víctor Rivera, á la de Se- 
govia; D. Lorenzo de la Llave, á la de Jaén; 
D. Manuel Martínez, á la Comisión liquidado
ra de las Capitanías generales y Subinspec
ciones de Ultramar; D. José Guas, á la Co
mandancia de Albacete; D. Jorge Carbonero, 
á la de Lérida; D. Guillermo Salamanca, á la 
de León; D. Salvador González, á la de Má
laga, y D. Hipólito Almarza, á la de Canarias.

En Administración militar.
Oficial primero.—D. Enrique Zappino, á la 

Fábrica de Trubia.
Ancensos en Inválidos.

A teniente coronel, D. Miguel Rodríguez; 
á comandante, D. Diego Trinidad Núñez; á 
capitán, D. Leandro Fernández, y á primer 
teniente, D. Juan Pérez Barbero. .

El Teatro Nacional
La Gaceta de ayer publica la ley creando 

el Teatro Nacional, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

«Artículo i.° Se crea, bajo la dirección 
del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, un organismo que tendrá plena 
capacidad jurídica y que se llamará Teatro 
Español, constituido por un director, la 
Junta de que habla el art. 6.° y los actores 
asociados.

Art. 2.® Se autoriza al Gobierno para 
concertar con el Ayuntamiento de Madrid 
la cesión del edificio denominado Teatro Es
pañol al organismo que se crea en el artícu
lo anterior.

Art. 3.° Promulgada que sea la presen
te ley, y cuando el desarrollo del organis
mo lo aconseje, el ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes abrirá Concurso en
tre arquitectos españoles, que habrá de ser 
juzgado por la Real Academia de San Fer
nando, para la construcción del nuevo Tea
tro Español, digno del objeto á que se des
tina, que será también Escuela de Decla
mación.

Art. 4.0 El Gobierno consignará en los 
presupuestos anuales las cantidades nece
sarias para la subvención con que se haya 
de auxiliar al organismo á que se refiere el 
artículo i.°

Art. 5.° Al frente del Teatro Español 
estará un director, delegado del Gobierno, 
elegido por éste, y que sea persona de reco
nocida competencia, y que tendrá las con
diciones que el reglamento determine.

Art. 6.° Se nombrará una Junta, com
puesta del director y cinco individuos, de
signados del siguiente modo: dos, por los 
autores dramáticos, teniendo derecho á to
mar parte en esta elección los que hayan 
estrenado alguna comedia ó drama original 
en tres ó más actos; dos, que serán nom
brados por los actores asociados del Teatro 
Español, y uno, autor dramático académi
co, que nombrará la Real Academia Espa
ñola.

Los individuos que compongan esta Jun
ta desempeñarán sus funciones gratuita
mente.

Art. 7.0 Se formará una Sociedad de ac
tores de ambos sexos adscriptos al Teatro 
Español, en las condiciones que espicificará 
el reglamento,

Para la designación de estos artistas aso
ciados se verificará un Concurso, señalando 
el reglamento el número de los que hayan 
de formar esta Sociedad y la forma y bases 
de la convocatoria, así como la entidad que 
ha de proponer al ministro la resolución del 
primer Concurso.

El número de actores asociados que se 
fije en el reglamento no podrá ser aumenta-

M.C.D. 2022



CLASES rASI VAS *
: Se acepta^ podere5 :

* ANTONIO ROBLETE *

Se abena la mitad del gasto del poder

C$1 Cp C$3 Comisión C$3 C$3 C$1 
N UNO POR CIENTO X

de 
se
de 
en

NOVICIADO.—A las 6, Viento en popa.— 
El maestro de obras.—El mantón de Manila. 
—La guardabarrera.—Viento en popa.'

ROMEA.—A las 6, ...Y aí César lo que es 
del César.—Cena de despedida.—Lo que na 
die quiere.—Bodas celestes y Dulce himeneo. 
—Juego de almas.

Variadas películas en todas las secciones.

ESLAVA.—A las 7, La vuelta de presidio 
y El ratón.—Rosita del Oro.—Los tres mari
dos burlados.—Ninfas y sátiros.

LA FINA.—A las 5, La carne flaca.—En
tre rocas.—El cabo primero.— El maestro 
Campanone.—La carne -flaca.—Entre rocas.

ZARZUELA.—A las 7 (vermouth), Los 
majos de plante.'—A C y T.—La corte de Jú
piter.—A B C.

LARA.—A las 9 1[4, La fuerza bruta.— 
La sombra del padre. •'

A las 6 1(2, Trenzas de oro.—La fuerza 
bruta.

APOLO.— (Beneficio de la primera tiple 
Joaquina del Pino.)—A las 7, La alegría del 
batallón.—Amor gracioso y El género ínfi
mo.—Abanicos y panderetas.-El perro chico.

. COMICO. — (Compañía Prado-Chicote).— 
A las 6 (sección vermouth especial), Alma de 
Dios y El mantón de la China (butaca, 1,50; 
entrada, 0,45.)—A las 9 3[4, Pepe el liberal. 
—Piel de oso.

EJÉRCITO Y ARMADA

De Provincias

Noticias generales
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El nombramiento de nuevo arzobispo 
Toledo no se verificará probablemente, 
gún informes oficiales, hasta después 
terminar el Cónclave que se celebrará 
Roma durante el mes de mayo.

9 5 
o» 8© 

?•

Palma de Mallorca.—Ha fallecido el inten
dente de división D. Juan García. Su entierro, 
que acaba de verificarse, ha sido solemnísi
mo. Se le han tributado los honores que á su 
alta jerarquía le corresponden.
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Correspondencia particular
Sr. D. M. M. Tenerife.—Recibida libranza.

—Conforme.
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ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—(5.° y último miércoles de 

moda.)—A las 9, Francfort.—Zaragüeta.— 
Mañana de sol.
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do ni disminuido en tanto que el reglamento 
no se modifique.

Los puestos que vaquen después de cons
tituido el Teatro Kspañol se proveerán por 
el mismo procedimiento, siendo entonces la 
Junta de que habla el art. 6.° la llamada á 
resolver el Concurso.

Ninguno de estos actores asociados po
drá ser separado de su puesto sin conoci
miento y anuencia del ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Los artistas asociados en el Teatro Espa
ñol estarán encargados de representar las 
obras con el concurso de los que se contra
ten para completar la compañía.

En el reglamento se determinarán las con
diciones con que los actores y actrices del 
Teatro Español podrán concurrir á la ense
ñanza de la declamación organizada por el . 
Gobierno.

Art. 8? El Teatro Español funcionará ' 
por lo menos seis meses en el año, y ade
más podrán representarse fuera de la tem
porada oficial obras escritas en cualquiera .
de los Idiomas ó dialectos que se hablan en 
España.

También se podrán representar, en una 
discreta proporción, obras de autores ge
niales extranjeros consagrados por la His
toria.

Paia los efectos de esta ley serán conside
rados como españoles los autores hispano
americanos que presenten obras originales 
en castellano.

Art. 9.0 Los artistas adscriptos al Tea
tro Español tendrán derecho á una jubila
ción, siempre que se encuentren en las con
diciones que señale el reglamento, y sobre 
los fondos del organismo creado por esta 
ley.

Art. ie. para la ejecución de esta ley se
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publicará el reglamento correspondiente, re
dactado por una Comisión, compuesta de 
tres individuos, que para este solo efecto 
nombrará el ministro de Instrucción pública.

Art. 11. Aprobado que sea por el minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes este 
reglamento, regirá durante cinco años, trans
curridos los cuales se revisará, para introdu
cir en él las modificaciones que la práctica 
aconseje.

■ Nosotros, á la vez que felicitamos al señor 
: La Cierva por sus humanitarios propósitos, । n*s proponemos remitirle el proyecto de Aso

ciación Benéfica Militar del capitán Golfín; 
por él puede contribuir, en algo, á la conse
cución de lo que se propone el distinguí Jo mi
nistro.

Alrededor del Mundo publica esta sema
na, entre otros, los siguientes artículos, en su 
mayoría pr?fusamente ilustrados:

La tragedia de nuestros conquistadoros 
árabes. (Cómo acabaron Tarik y Muza).—El 
tranvía volador. — Cómo nacieron algunas 
modas.—Métodos científicos para rejuvene
cer (Lo que dicen la ciencia y la tradición).— 
Un sucedáneo del caucho.—Las leyendas de 
los sastres (El oficio que ha tenido peor 
fama).—El relieve por medio de la gelatina. 
—Dónde tocan «á niño perdido?) (Curiosida
des españolas),—El misterio del fusil sílencio- 
so.—Perseguido por los lobos (Un relato au-

, El vicealmirante Cervera, según los úl- 
timps despachos recibidos en Madrid, con
tinúa en estado gravísimo.

Ayer se recibieron en Madrid noticias de 
haberse cometido un robo de importancia 
en la Real Capilla del palacio de Aran juez.

Los ladrones se llevaron algunos valiosos 
lienzos, que representan la Anunciación, 
San Antonio, Nuestra Señora del Carmen 
y San Fernando, todos los cuales fueron 
cortados de sus respectivos marcos.

I amblen se llevaron una cruz parroquial, 
dos cálices, un copón, dos platillos y una 
bola de hisopo, todo de plata.

Los ladrones no han sido habidos.

Hijo adoptivo.

El ilustre general marqués de Estella ha 
sido nombrado hijo adoptivo de Robledo de 
Chávela.

Nuestra felicitación al veterano capitán ge
neral y al pueblo que ha sabido honrarse 
honrando á un bravo soldado.

Contestando á preguntas de los periodistas, 
ha manifestado el Sr. La Cierva que estudia 
la manera de hacer algo en beneficio de la 
viuda é hijos del policía victima de un acci
dente en el puente de Santa Elena.

También manifestó que viene realizando al
gunos estudios para conceder pensiones á las 
viudas é hijos del Cuerpo de Policía que fa
llezcan en el cumplimiento de eu deber.

téntlco).—Luz estérilízadora para el agua.— 
Climas artificíale*.—Los microbios y el agua 
de Seltz,—Purlm, la gran fiesta judía (Cómo 
la celebran en el mundo entero).—Las mareas 
de la tierra (Nuevas teorías sobre los terre
motos).—Impostores famosos.—Plantas con 
hojas gigantes.—Descuidos de la Naturaleza.

Regalos que reciben los reyes.
Además contiene las secciones acostumbra

das de Averiguador Universal, Recetas y 
Problemas, una serie de cuentos y narracio
nes interesanlisimos titulada Ledme usted 
hoy. y continúa la novela Los chacales del 
mar, ambas en forma encuadernable.

Oficinas: Calle de los Caños, 4, Madrid.— 
2,50 pesetas suscripción trimestre.

La Compañía de maderas, Madrid, Argu- 
mosa. 14, teléfono 689.—Madrid, Santander 
y Gíjón.

S. D. J. C. M.—Arcas.—Queda usted com
placido con mucho gusto.

D. G. 1*. Sevilla.—No ha sido posible aten
derle antes por muchas ocupaciones del se
ñor V.—Anotada alta y gracias por su in
terés.

El día religioso
Día 3i.— Miércoles.—San Amós, profeta; 

San Benjamín, diácono y mártir; Santos 
Téódulo, Anexio y Félix, mártires; San Re- 
covato, obispo; Santa Cornelia y compañe
ras mártires, y Santa Balbina, virgen.

Enfermería de la V. O. T. de San Fran
cisco.—(Cuarenta Horas.)—A las ocho se 
expondrá S. D. M.; á las diez Misa cantada, 
y por la tarde, á las cinco, después del Ro
sario, predicará D. Ignacio Jiménez.
_ Visita de la Corte de María.—Nuestra Se
ñora la Reina de Todos los Santos y Madre 
del Amor Hermoso en San Ginés. '

Imprenta de ejército y Hrmada
MARQUÉS DE URQUIJO, 36

Montada con iodos los aMantos modernos, esta nueva imprenta 

se encarp de toda clase de trabajos tipográficos. 
Periódicos, Revistas, Obras, Folletos, Circulares, etc.

MADRID—36, Marqué* de Urquije, 36.—MADRID
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Compaiíía Madrileña
DE TELEFONOS

TARIFA ■
SERVICIO PÚBLICO

Las personas no abonadas, pueden hacer 
uso del teléfono para conferencias y expedi
ción de despachos, conforme á la tarifa si-
guíente:

Un despacho de veinte pala
bras .................................

Cada cinco palabras más ó 
fracción...........................

Una conferencia de tres mi
nutos ó fracción. ... ........

Copia suplementaria de des- 
pachor múltiples........ .

0,30 pesetas.

0,10

0,30

0,10
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EJERCITO Y ARMADA

Safol

UNO HAY TIFUS!!
Unico producto conocido hasta el día para el fregado 

de pavimentos de madera ó baldosín, que al usarlo,

CUIDANDO DE USAR CONTINUAMENTE EL
NO QUEMA LAS MANOS, ni tiene mal olor. Botella de 
litro, sin casco, 50 céntimos; ídem media, 30 cénts.

SAFOLA
Safol |„ Representante en Cspaña: R. Mendoza, ^(artzenbusch, 5, principal

De venta en droguerías y cacharrerías, y especialmente plaza del Celenque, Kiosco, 
. y Jdesonero Romanos, 14, Droguería Olivas. | Safol

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasil) 

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: alcalá, núm. 12.«Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, cen sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdireceión 

para la Región Valenciana é islas Baleares: SaRá, 14, Valencia.

Graq Relojería de Parts

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartada de Corree, 48*

La última novedad; sin manilla ninguaa, marea las Leras y mh- 
aetos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas «ue se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera come 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERIA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59-MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
• LINEA DE FILIPINAS .

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, 
Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de enero, G de febrero, 6 de marzo, 3 do abril, 1.* y 
29 de mayo, 26 de junio, 24 do julio, 21 de agosto, 18 de septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre y 11 de diciembre; 
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó 
sean: 26 de enero, 23 de febrero, 23 de marze, 20 de abril, 18 de mayo, 15 de junio, 13 de julio, 10 de agoste, 7 sep
tiembre, 5 de octubre, 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viajo para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso do Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. .

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 13 y Cádiz el 15 do cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Sania Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de don
de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car
ga para Veracruz y Tampice, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá cen las Compañías de 
navegaeién del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga 
para Maracaibe y Coro con transbordo en Curagao y para Cumaná.Carúpano y Trinidad con transborde en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direc

tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Génova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicie menseal, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directamento 

para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, oen retorne á Santa 
Cruz dé Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Barcelona. '

LINEA DE FERNANDO POO
Servido Mmestral, saliendo do Barcelona el 25 do enero y de Cádiz el 30, y asi sucesivamente, cada dos meses, para 

Fernando Pée, con escalas en Las Palmas y otros puertos do la Cesta Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
do Fernando Póe el 26 de febrero, y así sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas quo á la ida, para 
Cádiz y Barcelona. , •

LINEA DE TANGER ■ ■
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gibraltar.—Sa

lidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz. ' ,
LINEA DE CUBA-MÉJICO

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, do Santander el 20 y de Coruña el 21, di
rectamente para Habana, Veracruz y Tampico.—Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 do 
cada mes, directamente para Coruña y Santander.—Se admite pasaje y carga para Costafirmo y Pacifico con trans
bordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cama
rotes de lujo. ' ,

Estos vapores admiton carga on las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta..También se admite, carga y .se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas do 30 por 100 en los fletos de de
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y do la colecación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen 
h-icer los exportadores.

La Unión y El Fénix Español.
Agencias en todas provincias de Espada, Francia y Portugal.»44 años de existencia.-- Seguros sobre la Vida.—Seguros contra Incendios.

Compañía de Seguros reunidos
X * X X X 0L0ZHGH, NÚM. 1 X X X X X
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